
RESOLUCIÓN CS No 244 t 2023

"1983-2023 40 años de democrac¡a en Argent¡na"

SALTA, 30 de JUNIO de2023

Exped¡ente No 221 45121.-

VISTO las presentes actuaciones por las cuales el Sr. Director del lnstituto de Educación
Media Tartagal solicita una prórroga en carácter excepcional, de des¡gnac¡ón temporar¡a del
Prof. Gustavo Ramón INSAURRALDE, en el cargo de Secretario Docente con reducción horaria
(25 Hs) del referido lnstituto, y

CONSIDERANDO:

Que la prórroga de designación del Prof. lnsaurralde se ext¡ende hasta el 30 de junio de
2023, conforme se ind¡ca en la Resolución CS N" 314/2022 (fs.32),

Que la Dirección del mencionado Instituto sol¡c¡ta la presente prórroga, fundada en la
necesidad lnstitucional de no interrump¡r el normal desarrollo de las act¡v¡dades adm¡n¡strat¡vas
y académicas correspondientes, el cual resulta atend¡ble a juicio de este Cuerpo.

Que el trámite del concurso regular para la cobertura de d¡cho cargo, se real¡za bajo
expediente N" 22.162121 y se encuentra en etapa de elaborac¡ón de propuesta de jurado y
cronograma de inscripción.

Que a fojas 37 vta. obra ¡nforme de la Secretar¡a Académ¡ca de esta Un¡vers¡dad, qu¡en
acuerda con la prórroga sol¡c¡tada por el lnstituto.

Que es competencia del Consejo Superior entender sobre el presente tema.

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por Comisión de Docencia, lnvest¡gac¡ón y
Discipl¡na, med¡ante Despacho N" 140/23,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 8o Sesión Ordinaria del 29 de jun¡o de 2023)

RESUELVE:
ARTICULO 1'.- Prorrogar, en carácter excepcional, la designac¡ón temporaria del P¡of.
Gustavo Ramón INSAURRALDE, DNI No 28.084.155, en el cargo de Secretario Docente con
reducción horaria (25 Hs) del lnstituto de Educación Media - Tartagal, a partir del 01 de Julio
de 2O23 y por el término de un (1) año o hasta la cobertura del cargo en carácter de regular, lo
que ocurra pr¡mero.

ARTÍCULO 2".- Comuníquese con copia a: IEM-Tartagal , Prof. lnsaurralde y D¡recc¡ón General
de Personal. Cumplido, siga al IEM-TARTAGAL a sus efectos. Asimismo, publíquese en el
boletín oficial de esta Un¡vers¡dad.-
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